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Hermosillo, Sonora.	 Septiembre 27 de 1990.

CONVOCATORI A

Por Acuerdo del Ejecutivo del Estado de 	 fecha 25 de Sep-

tiembre de 1990, se convoca en los términos de los artí-

culos 73 y 101 (reformados), de la Ley del Notariado en

vigor para el Estado de Sonora, a todos	 los as'plrantes -

de notario que pretendan obtener por oposición la titula

ridad de la Notaría Pública Número 46 (cuarenta y Seis),

con residencia en la ciudad de Hermosillo, Sonora y ejer

cielo en la demarcación Notarial del Distrito Judicial -

del mismo nombre.
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REGLAMENTO DE COMERCIO Y OFICIOS EN LA VIA PUBLICA.

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

PAGINA 3 

Cientos de Nogalenses obtienen el sustento diario de sus

familias, desempeñándose como vendedores de alimentos, aseadores de cal

zado, fotógrafos, vendedores de artículos diversos y muchas otras acti-

vidades.similares.

El ejercicio de estas legítimas fuentes de ingresos tienen

características especiales:

Se realizan en la vla pública, razón por la cual, repercu-

te, cotidianamente en el desarrollo de nuestra Comunidad. De ahí, la nece

sidad de su regularización.

Buscando un mejor desarrollo, el H. Ayuntamiento de Nogales

ha dispuesto una serie de acciones sobre el ejercicio de esta actividad, -

principalmente, en los aspectos de control sanitario, vialidad e imagen ur

bana.

Se ha establecido el funcionamiento de la coordinación gene

ral de inspección y vigilancia, la regularización de autorizaciones, la --

creación de una Comisión Municipal para estudiar y resolver sobre la situa

ción de los permisos, estableciendo una mayor comunicación con los trabaja

dores ambulantes y sus representantes.

Para formalizar jurídicamente los propósitos de tales accio

nes, el H. Ayuntamiento decidió establecer un ordenamiento que regule en -

nuestro Municipio, el ejercicio del comercio y d dos oficios enla vla públi

ca. Para tal efecto, previamente por diversos medios se convocó a la duda

danía para su participación en su elaboración, principalmente a los desti-

natarios de dicho ordenamiento, quienes aportaron algunas ideas al mismo.

El Texto del articulado es congruente-con el Bando de Poli

cía y Buen Gobierno vigente y con las demás disposiciones y reglamentos -

del Municipio.

El documento se elaboró inspiradó en un consenso social que

busca armonizar el interés general de la Comunidad con los intereses legí-

timos de quienes sostienen sus hogares trabajando honestamente en la vía -

pública.
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Con fundamento en el Artículo 37 Fracción III de la ley N.O
rica de Administración Municipal, durante Sesión de Cabildo celebrado el --

día 23 de Agosto de 1990, tomando en cuenta las consideraciones aqúl expues

tas, el H. Ayuntamiento de Nogales acordó por unanimidad expedir el siguien

te:

REGLAMENTO DE COMERCIO Y OFICIOS EN LA VIA PUBLICA.

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO lo.- El presente Reglamento tiene por objeto esta

blecer las normas para ejercer cualquier actividad comercial, así como la

práctica de todo oficio que se realice u oferte en la vía pública dentro-

del Municipio de Nogales, Sonora.

ARTICULO 2o.- Para los efectos de este Reglamento se entien

de por comercio y oficios en la vía pública, aquella actividad habitual--

mediante la cual una persona física presta a otra un servicio, obteniendo

por ello una remuneración, quedando comprendidos en consecuencia, enuncia

tiva, pero no limitativamente:

Vendedores en puestos semifijos.

Vendedores ambulantes.

Aseadores de calzado.

Reparadores y rotulistas.

Pintores y rotulistas.

Lavadores de carros y limpiadores de vidrios.

VII. Fotógrafos y Camarógrafos.

VI II. Traca filenos, mal abarfstas • Pa yasos y en (mineral cual-

quier actividad de espectáculo en la vía pública que--

ponga en peligro a peatones, automovilistas y a los --

propios ejecutantes.

Y a todos los individuos que en los términos de este Re

filamento desarrollen u oferten en la vía pública cual--

quier actividad similar a las anteriores.

ARTICULO 3o.- Se considera vía pública toda calle, banqueta,
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IIIOLETIN OFICIAL	 JUEVES 4 DE OCTUBRE DE 1990 SECC . I	 PAGINA 5

plaza o camino de cualquier especie abierto al libre tránsito de personas-

o vehículos en los términos de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora.

ARTICULO 4o.- Para dedicarse a cualquier actividad comercial

o ejercicio de un oficio en la vía pública, debe obtenerse previamente el

permiso municipal correspondiente.

CAPITULO II

DE LAS AUTORIDADES

ARTICULO So.- Sén autoridades competentes en la aplicación

de este Reglamento:

La Comisión Múnicipal de Comercio y Oficios en la Vía

Pública.

El Secretario del Ayuntamiento.

	

III.	 El Tesorero Municipal.

ARTICULO 6o.- La Comisión Municipal de Comercio y Oficios en

la Vía Pública, estará integrada por:

Un Representante del N. Cabildo.

El Secretario del Ayuntamiento.

Un Representante de la Dirección de Planeación del Desea

rrollo.

Un Representante del sector Salud.

Un Representante del Departamento de Tránsito.

Un Representante de la Dirección de Servicios Públicos

Municipales.

	

VII.	 El Coordinador General de Inspección y Vigilancia, quien

'fungirá como Secretario Técnico de la Comisión.

ARTICULO 7o.- La Comisión Municipal de Comercio y Oficios en

la Vfa Pública, será presidida por el Secretario del Ayuntamiento, quién a-

demás es el encargado de ejecutar y en su caso vigilar el cumplimiento de

los acuerdos de la Comisión.
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ARTICULO 80.- Las decisiones de la Comisión serán tomadas -

por mayoría de votos, teniendo el Secretario del Ayuntamiento voto de cali

dad en caso de empate.

ARTICULO 9o.- Son facultades dela Comisión Municipal de Co

mercio y Oficios en la Vfa Pública, las siguientes:

	

I.	 Resolver las solicitudes de los permisos a que se re-

fiere el presente Reglamento.

Dictar resolución en los procedimientos de cancelación

y reu bicación de permisos.

Resolver los recursos que se promuevan en contra de --

sus resoluciones.

Resolver oportunamente los conflictos que se susciten

entre las personas que ejerzan las actividades regula

das por este Ordenamiento.

Coadyuvar, dentro de su competencia, con las Autorida-

des Sanitarias enla aplicación de las disposiciones re

lativas a salud pública.

	

VI.	 Conocer y resolver las solicitudes de los permisiona--

dos en relación a:

Cambios de horarios.

Cambios de giros.

e)	 Cambios de ubicación.

	

VII.	 Emitir su opinión en relación con el ejercicio del comercio

en la vi& pública con el fin de lograr el óptimo fun-

cionamiento.

Promover la participación de las distintas agrupacio-
.

nes, cuyo objetivo principal será buscar el mejora--

miento de sus agremiados.

Acordar las medidas en los casos de situaciones no

previstas en el presente Reglamento.

Proponer las modificaciones que considere proceden

tes en relación de este Reglamento.

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones conte

midas en este Reglamento.

	

XII.	 Y las demás que en el curso de su funcionamiento la

propia Comisión determine.
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ARTICULO 10.- A través de la Coordinación General de ins-

pección y Vigilada, la Secretaria del Ayuntamiento ejerceré las siguien

tes funciones:

	

. 1.	 Responsabilizarse del cumplimiento de los acuerdos-

de la Comisión Municipal de Comercio y Oficios en la

Vía Pública.

	

II.	 Programar y vigilar la ejecución periódica de visi—
tas de inspección a todas aquellas personas que se -

encuentren ejerciendo alguna de las actividades a que

se refiere este Reglamento, para el efecto de garanti

zar el debido cumplimiento a sus disposiciones.

	

III:	 Ejercer acciones de vigilancia y supervisión debiendo

levantar actas de las visitas que se realicen e impo-

ner en su caso las sanciones correspondientes, requi-

riendo además al infractor para que deje de cometer--

las anomalías que originen la sanción.

Notificar oportunamente a la Tesoreria Municipal de -

las multas impuestas.

Elaborar en el domicilio de los interesados los estu

dios socioeconómicos que deberán formar parte del ex

pediente que Integre la Coordinación.

Promover la constante capacitación de los inspecto

res al servicio de la coordinación.

Otorgar permisos para el ejercicio de las activida

des reguladas en este Ordenamiento, en los térmi—

nos del Artículo 26.

	

VIII.	 Y lo demás que de acuerdo con este Reglamento y o-

tras disposiciones le correspondan.

ARTICULO 11.- Son facultades del Tesorero Municipal, las-

siguientes:

Llévar un registro de las personas que hayan obteni

do permisos, así como de las infracciones impuestas.

Ejercer la facultad económica-coactiva en la aplica

ción de las multas impuestas. •

ARTICULO 12.- Son responsabilidades del Coordinador Gene-

ral de Inspección y Vigilancia la custodia, la conservación y la actualiza

cidn de los expedientes relativos a los permisos y demás documentos rea--
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PAGINA 8	 JUEVES 4 DE OCTUBRE DE 1990 SECC.I

cionados con los mismos.

CAPITULO III

DE LOS PERMISOS

ARTICULO 13.- En el trámite de los permisos a las personas

y agrupaciones que lo soliciten, la Comisión otorgará trato preferencial-

a a quellas personas que presenten un mejor programa de trabajo en cuanto

al abaratamiento de productos, limpieza e imagen urbana.

ARTICULO 14.- Los permisos que se otorguen para ejercer las

actividades a que se refiere este Reglamento deben expresar:

Nombre del Titular, lugar y fecha de nacimiento.

Elp horario al que deberá sujetarse.

El giro para el cual se otorgue.

Ubicación.

	

V.	 La modalidad dela anuencia, la cual podrá ser:

AMBULANTE.- Para desempeñar la actividad u oficio

circulando por la vía pública, sin sujetarse a un

lugar fijo, y

SEMIFIJO.- Para desempeñar la actividad u oficio--

en un lugar previamente determinado, desocupado --

éste al término de las labores correspondientes.

ARTICULO 15.- Los permisos otorgados en los términos del

Artículo anterior, tendrán una vigencia máxima de un año, pudiendo reno

varse a solicitud del interesado, la cual estará sujeta a la debida ob-

servación de lo establecido en el presente Reglamento.

ARTICULO 16.- La Comisión Municipal está facultada para-

cancelar los permisos y en su caso reubicar en cualquier tiempo a sus -

titulares, en atención al interés público y previo cumplimiento del pro

cedimiento que para el efecto establece el Artículo 49 de este Reglamen

to.

ARTICULO 17.- Sólo se concederá un permiso por persona y

BOLETIN OFICIAL

por familia.
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PAUL&

ARTICULO 18.- Para obtener permiso municipal deberá cum-

plirse los siguientes requisitos:

I.	 Ser mayor de 16 años.

Ser de nacionalidad mexicana, con una residen-

cia efectiva en él Municipio de Nogales de cuan

do menos dos años anteriores a la fecha de pre-

sentaci6n de la solicitud, lo cual se acredita-

rá con la constancia domiciliaria.

Acreditar no tener antecedentes penales por de-

litos intencionales.

Presentar ante la Coordinacién General de Inspec

ción y Vigilancia solicitud por duplicado en la

que exprese claramente su nombre completo, domi-

cilio para oír y recibir notificaciones, causas-

y motivos que generen la solicitud, clase de pro

dueto que venderá u oficio al que se dedicará, la

modalidad del permiso que pretenda obtener y en-

su caso un croquis que determine el punto de ubi

cacién. A dicha solicitud acompañará el acta de-

nacimiento y 2 fotografías tamaño credencial.

Cumplir con los requisitos sanitarios que para el

efecto soliciten las Autoridades de Salud.

Acreditar que la actividad que pretende realizar

seria la única fuente de sus ingresos.

	

VII.
	

Acreditar que no tiene otro permiso.

	

vIll.
	 No ser funcionario o empleado de las Administra-

ciones Federal, Estatal o Municipal.

No haber sido sancionado con la cancelacién de -

un permiso anterior.

Compromiso de mantener limpio el lugar de su tra

bajo.
•

XI.	 Acreditar estar al corrientes én sus obligacio

nes fiscales.

ARTICULO 19.- Obtenido su permiso, su beneficiario de

heti ejercer la actividad autorizada, cumpliendo con todas las Leyes,

Reglamentos y Disposiciones aplicables.
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ARTICULO 20.- Los interesados en permisos para ejercer

actividades que a juicio de la Autoridad Municipal requieran de cono-

cimientos técnicos, deben acompañar además a su solicitud, una cons-

tancia expedida por persona física o moral competente, que acredite -

su capacidad técnica o profesional.

ARTICULO 21.- La autorización del lugar de ubicación res

pecto a las solicitudes en la modalidad de semifijo, estará sujeta al

estudio previo que realice la Coordinación General de Inspección y Vi

gilancia, en la cual se tomarán en cuenta los siguientes factores:

Que no afecte el interés público.

Que no exista otro vendedor o prestador del servi

cio en el mismo punto.

	

111.	 El dictamen de ubicación expedido por la Dirección

General de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos

Municipales.

	

IV.	 En caso de que exista otro vendedor o prestador -

del servicio, se establecerá una distancia mínima

de 100 metros entre uno y otro.

Excepto en el caso de los fotógrafos y demás acti

vidades que así determine la Comisión Municipal,

en las que podrá permitir su ejercicio a dos o -

más permisionarios en un mismo punto de ubicación

y quienes para ejercer la actividad, se turnarán

de acuerdo al orden en que hayan llegado.

En este último caso, los permisos pueden ser de-

modalidad mixta, especificándole lugar de ubica-

cación para determinados días de la semana y am-

bulante para los demás.

Y. Area máxima de ocupación.

ARTICULO 22.- Para la renovación de permisos es nece-

s ario presentar constancia de no adeudo de créditos fiscales expedi-

da por la Tesorería Municipal; el permiso anterior; la licencia sana

taria, así como cualquier otra documentación que se le requiera.

ARTICULO 23.- Para otorgar todo permiso, es necesario

que el interesado demuestre la necesidad de la actividad solicitada,

que no se ocasione perjuicio al interés social y que la actividad -

que se pretenda ejercer no resulte un riesgo para la salud de quien

la desempeña ni para terceras personas.

JUEVES 4 DE OCTUBRE. DE 1990 SECC.I SOLETIN OFICIAL
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ARTICULO 24.- No se autorizarán permisos para ejercer

las actividades a que.se refiere este Reglamento en la modalidad de

semiTijo, dentro de la zona determinada por la Autoridad Múnicipal

como primer cuadro de la ciudad, así como en bulevares, arterías -

Principales, avenidas de acceso a la ciudad y dentro del límite de

cien metros a la redonda de hospitales, clínicas, fábricas, edifi-

cios públicos y escuelas, y en todas aquellas áreas que considere

la Dirección General de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos Mu-

nicipales.

ARTICULO 25.- Pueden concederse autorizaciones even-

tuales para realizar cualquiera de las actividades contempladas en

el presente Ordenamiento, y aún dentro de las áreas no permitidas,

durante la celebración de ferias, eventos deportivos, fiestas popu

lares o en la víspera de festividades especiales.

ARTICULO 26.- La Coordinación General de Inspección

y Vigilancia, puede otorgar autorizaciones especiales para el ejer

ciclo de las actividades reguladas por este Reglamento en la moda-

lidad de semifijo, hasta por el término de 3 citas, y por una sóla-

ocasión a una misma persona dentro del período de 3 meses. Para el

ejercicio de esa facultad, el Titular de la dependencia, deberá to

mar en consideración las restricciones a que se refiere el Artículo

24 de este Reglamento, así como los criterios establecidos por la -

Comisión Municipal de Comercio y Oficios enla Va Pública.

ARTICULO 27.- La Comisión Municipal de Comercio y O-

ficios enla Vía Pública, tiene facultades discrecionales para resol

ver los casos no contemplados en el presente capítulo, pero sujetán

dose a los lineamientos establecidos en este Ordenamiento.

ARTICULO 28.- Todo Permiso que se otorgue, obliga a-

su titular a ejercer la actividad que en éste se autoriza en forma-

personal y directa.

La Comisión Municipal de Comercio y Oficios en la Vía

Pública resolverá las solicitudes de excepción fehaclentemente justi

ficadas por los interesados.

CAPITULO IV

DE LOS CAMBIOS Y ADICION DE GIROS

ARTICULO 29.- Para autorización de cambio o adición -

de giro, la Autoridad	 Municipal resolverasatendiendo a, la natura

leza del giro que solicite, su ubicación, cuando se trate de permi-
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sos en la modalidad de semifijos, y, en suceso, la compatibilidad de

la adición del giro que solicita con el que se tiene, así como cual-

quier otra circunstancia que a juicio de la Comisión deba conside-

rarse.

ARTICULO 30.- Para la autorización de cambio o adicio

nes de giros, en el comercio de alimentos, el interesado debe acompa-

ñar a su solicitud, licencia expedida por las Autoridades Sanitarias.

ARTICULO 31.- El cambio de giro podrá dar lugar a la re

ubicación del comerciante o prestador del servicio.

CAPITULO V

DE LAS OBLIGACIONES

ARTICULO 32.- Las personas que se dediquen a las acti-

vidades que el presente Ordenamiento regula, deben cumplir con las si

guientes obligaciones:

Portar siempre el permiso durante el ejercicio de

su actividad, así como toda la documentación que

acredite el cumplimiento de sus obligaciones fis

cales.y sanitarias.

Sujetarse al horario establecido en el permiso.

Observar buena conducta.

Sujetarse en el caso de los permisos otorgados en

la modalidad de semifijo, a la ubicación estable-

cida, manteniendo siempre limpia su área de ubica

ción, por lo menos 5 metros a su alrededor.

Abstenerse de circular en el desempeño de su actividad

por las áreas no permitidas.

Observar de manera permanente una estricta higiene per

sonal.

BOLETIN OFICIAL

VII.	 Mantener perfectamente aseada la unidad en la que ejer

za su actividad.
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Contar con los recipientes necesarios para la coloca—

ción de la basura.

Retirar al término de su jornada de trabajo, la unidad

en la que realiza su actividad, después de lo cual no-

podrá permanecer en la vía pública.

No interrumpir ni dificultar el tránsito de vehículos

y peatones.

Participar en las campañas de seguridad e higiene que

promueva el Ayuntamiento.

Portar durante el ejercicio de su actividad, la vesti

menta que la Autoridad Municipal determine.

Hacer oportunamente el pago de sus obligaciones fisca-

les, y cumplir con las demás obligaciones que establez

can las Leyes y Ordenamientos vigentes en el Municipio.

CAPITULO VI

DE LOS VENDEDORES DE ALIMENTOS

ARTICULO 33.- Los alimentos de consumo inmediato, deben pre

sentarse para su venta en las condiciones de higiene y limpieza señalados

en las normas que emita la Autoridad Sanitaria competente.

ARTICULO 34.- Toda persona que intervenga en la prepa

ración y manejo de alimentos a que se refiere el Artículo anterior -

debe contar con tarjeta de control sanitario vigente y mantener per-

manentemente aseadas su persona e indumentaria.

ARTICULO 35.- Los comerciantes que se dediquen en la-

vIa pública a la venta de alimentos en estado natural o preparados,

y en general todos los cometibles susceptibles de ser contaminados-

por insectos y otros elementos antihigiénicos o insalubres, deben -

conservar los productos en vitrinas o en condiciones tales, que es-

tén preservados del contacto de los elementos antes expresados.

ARTICULO 36.- Esta prohibido emplear en la envoltura

de comestibles, períodicos o cualquier otra clase de papel o materia

les usados; debiendo utilizar para el caso, platos, vasos desechables,

servilletas, papel ~orado, polietileno o similares perfectamente --

limpios.
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ARTICULO 37.- Los comerciantes que se dediquen a la -

venta de alimentos preparados, deben portar indumentaria de color --

blanco, perfectamente limpios.

CAPITULO VII

DE LAS,UNIONES

ARTICULO 38.- Las asociaciones civiles legalmente --

constitufdas por las personas que se dedican al comercio o al ejer-

cicio de un oficio en la vfa pública, con el propósito de coadyuvar

en el cumplimiento del presente Reglamento y de mejora( lascondicio

nes de trabajo de sus asociados, pueden celebrar convenios de con-

certación con el Ayuntamiento en los aspectos de limpia, imagen ur

bana, precios, seguridad, vialidad, salud y capacitación; asl como

en asesorla y apoyo municipal para la construcción de sociedades -

cooperativas de producción, consumo y distribución.

ARTICULO 39.- Para efectos del articulo anterior, di

chas uniones deberán presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento

lo sig uiente:

Solicitud por escrito firmada por sus represen-

tantes legales en la que señalen domicilio para

oir y recibir notificaciones.

Copia dela escritura constitutiva de la asocia-

ción civil.

	

III.	 Padrón actualizado de los asociados, debiendo -

comunicar las altas y bajas de sus miembros.

ARTICULO 40.- La Comisión Municipal de Comercio y O

ficios en la l'Ya pública vigilará el cumplimiento de los preceptos

contenidos en los convenios y resolverá sobre el trato especial que

deba otorgarse por la Autoridad"Municipal, a las asociaciones que

se distingan por su colaboración con los programas del Ayuntamiento.

CAPITULO VIII

DE LAS SANCIONES

BOLETIN OFICIAL

ARTICULO 41.- Las sanciones por infracciones a este

Reglamento se aplicarán tomando en cuenta:
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La gravedad de la infracción.

Condiciones personales del infractor, y

III.	 Demás circunstancias estimadas por la autoridad,

42.- Las infracciones al presente Reglamento serán --

sancionadas con:

Amonestación.

Multa equivalente de 1 a 150 veces el salario mí

nimio correspondiente a la zona económica del Mu-

nicipio de Nogales al momento de cometerse la in

fracción.

III.	 Retiro de puestos, rótulos o instalaciones.

TV.	 Suspensión temporal del permiso.

Cancelación definitiva del permiso.

Arresto hasta por 36 horas.

ARTICULO 43.- Las personas que realicen cualesquiera-•

de las actividades reguladas por este Reglamento sin contar con el -

permiso correspondiente, le serán retirados de la vía pública sus ins

talaciones, vehículos o medios a través de los cuales ejerza su acti-

vidad, sin perjuicio de la aplicación de la multa correspondiente.

ARTICULO 44.- Cuando un puesto sea retirado del lugar

en que se encuentre por violar las disposiciones de este Reglamento,

las mercancías que en el hubiere, se despositarán en el lugar que -

señale la Autoridad Municipal, teniendo él propietario un plazo de -

15 días para recogerlas. Si transcurrido dicho plazo no se recogen,

se considerarán abandonadas, procedlendose a su remate inmediato, de

acuerdo al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.

ARTICULO 45.- Las mercancías perecederas recogidas y

depositadas serán valuadas de acuerdo al valor que impere en esos -

momentos en el mercado, a través de la Tesorería Municipal, proce--

díendose de inmediato a subastarle por conducto de dicha dependencia,

y cuyo importe quedará en esa oficina para el pago de las multas, --

gastos, y en sucaso créditos pendientes del infractor y el remanente

será devuelto al interesado.

ARTICULO 46.- Es causa de retiro de puestos, rótulos o

instalaciones, cuando no se cumpla con lo dispuesto en las Fracciones

II, III y X del Artículo 32 de este Reglamento, sin perjuicio de la -

aplicación dela multa correspondiente.
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ARTICULO 47.- Es causa de suspensión temporal del per-

miso, el cambiar o aumentar el giro autorizado sin el permiso corres-

pondiente, así como incurrir en infracciones a las Fracciones IV, IX

y XIII del Artículo 32 de este Reglamento, sin perjuicio de la apli-

cación de la multa correspondiente.

ARTICULO 48.- En caso de reincidencia se duplicará el

monto de la multa que corresponda, entendiéndose como reincidente al

que incurra por segunda ocasión en la misma falta dentro del período

de un ano.

ARTICULO 49.- Son causas de cancelación 'definitiva de

los permisos:

No ejercer la actividad autorizada personalmen-

te.

Dejar de cumplir con las obligaciones fiscales.

No trabajar en el lugar o zona asignada, por más

de treinta días, sin causa justificada.

Traspasar el permiso sin la autorización de la -

Autoridad Municipal.

Tener dos o más permisos para las actividades a

que se refiere este Reglamento.

No cumplir con las disposiciones sanitarias vigen

tes.

ARTICULO 50.- Se aplicará arresto a las personas que

incurran en faltas graves a la Autoridad Municipal, desacato a las -

órdenes emitidas, o en caso de reincidencia en la inobservancia de la

Fracción III del Artículo 32 de-este Reglamento. Impuesta esta san—

ción se comunicará la resolución a la autoridad correspondiente para

nue se ejecute.

ARTICULO 51.- Las infracciones a este Reglamento, no

especificadas en este Capitulo serán sancionados con multas equiva-

lentes de 1 a 75 veces el salario mínimo diario vigente correspon--

diente a la zona económica del Municipio de Nogales.

SOLETIN OFICIAL
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CAPITULO IX

DE LOS RECURSOS

ARTICULO 52.- Las resoluciones, acuerdos y actos ad-

ministrativos que dicte la Comisión Municipal con motivo de la apli-

cación del presente Reglamento, podrán ser impugnados por la parte -

interesada, mediante la interposición del recurso de reconsideración.

ARTICULO 53.- El recurso de reconsideración se inter

pondrá por escrito y ante la autoridad que emitió la resolución o a-

cuerdo que se impugna, dentro de los cinco dfas siguientes a su no-

tificación.

ARTICULO 54.- La interposición del recurso de recon-

si deración señalado, suspende la ejecución de la resolución o acuer

do impugnado hasta la resolución definitiva del mismo, siempre y --

cuando:

Lo solicite el interesado.

Que no se siga perjuicio al interés social.

Que se garantice al interés fiscaT, tratándose

de sanciones pecuniarias, y

Que sean de difícil reparación los daños y per-

juicios que se causen al agraviado en la ejecu-

ción del acto.

ARTICULO 55.- El escrito en que se promueve el recur

so, debe contener:

Nombre completo y domicilio del interesado para

oír y recibir notificaciones.

Relación de hechos y precepto legales violados.

Los agravios que le cause la resolución o acto

impugnado.

Ofrecimiento de pruebas que se proponga rendir-

y que el recurrente estime no fueron valoradas

o admitidas tonel procedimiento que originó la-

resolución recurrida.

	

V.	 Firma del interesado o representante legal.
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ECR TARJO DEL H.
TAMI_NTO. SINDICO MUNICIPAL

•

LIC. ALBERTO ESP 'ROSA VALEN ___._,NZALO IBARRA PUENTE.

ARTICULO 56.- Al escrito debe acompañarse los siguien

tes documentos:

Los que acrediten la personalidad del promovente,

	

.	 siempre que no promueva directamente el afectado,

o no haya sido dicha personalidad reconocida en-

el procedimiento del cual emana la resolución --

que se impugna.

Los documentos que el recurrente ofrezca como --

pruebas y que tengan relación directa ,con la re-

solución o acta que se impugna.

ARTICULO 57.- Admitido el recurso, se procederá a la
valoración de las pruebas y se dictará la resolución que revoque,--

modifique o confirme el acto o acuerdo impugnado dentro de los 15 -

días siguientes a su interposición, la que deberá notificarse perso

nalmente.

TRANSITORIOS:

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento de Comercio

y Oficios enla Vla Pública entrará en vigor al día siguiente de su -

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

DADOen el Salón de Cabildo de Palacio Municipal,•

de la.Ciudad de Nogales, Sonora, a los veintitres días del mes de A

gosto de mil novecientos noventa, para su publicación y observancia

general en la jurisdicción de este

EL PRES EN_idlitEj41.1

C.,LÉOBARDO GIL
_	 _

A

TORRES:
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REGIDOR

C.C.P.JOSE ESCALANTE SANDERS.

C. PROFR. AR	 Ir ERO.

C. JORGERAUL GONZA

&&(

C. P ÓK/C-9ANIEL 1 PEZ LEAL.

k\'

C. RoDoccollibuil#URDA.

APITO ESTRADA C.

C. DR. CARLOS MELENDREZ B.

JUAN DULA CRU GIL".
(>, y E Vo

C. ÁlTU	 . MICHEL U.

dítk.-

UIN MUÑOZ MORA.

BOLETIN OFICIAL	 JUEVES 4 DE OCTUBRE DE 1990 SECC.I 	 PAGINA 19

C. CANDallit QUINTERO L.

C.
/4

MM	 RIOS MUNGUIA.

011 
OrtMY

54fil

41801

, (7-

CÉ NORMA ALICIAyACRÉCO.l 

71.-t
C. ARMANDO LOPE	 TEAGA.

C ilIA14111 BALL TEROS.	 CtOR: MIGUÉPO EGA. RICO.
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